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Ref.: Ejecutivo (Cuaderno medidas cautelares) 
Auto requiere citar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01087-00 
 
Se requiere a la parte actora para que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del numeral 2 
del auto del 1 de agosto de 2023, esto es, que realice la citación 
del Banco AV Villas S.A., en su condición de tercer acreedor 
hipotecario, con el fin de que en el término de veinte (20) días 
contados a partir de la notificación de este proveído comparezcan 
para hacer valer su crédito. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 462 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 149 del 25 de septiembre de 2023. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez
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